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Rionegro Ant,  Agosto de 2025 
 
 
Señores: 

CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJIA 

Dirección Ejecutiva / Dirección Financiera 

Att  Dr.  FELIPE ANDRES GIL BARRERA 

Dra. LUISA FERNANDA VARELA AGUDELO 

E.S.D 

 
 
Asunto: INFORME DE AVANCE DEL PROYECTO  

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA N.º 003-2025 

 
Objeto: “PRESTAR EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE UN SOFTWARE 
CONTABLE INTEGRADO, CON EL OBJETIVO DE FORTALECER Y OPTIMIZAR LA 
GESTIÓN FINANCIERA DE LA CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA”. 
 
 
Cordial saludo  
 
A continuación, se detallan las actividades ejecutadas conforme a las obligaciones pactadas 
con corte hasta julio. 
 
Se anexan cronograma de ejecución e informe de avance. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
 
A) ESPECIFICAS:  
 
1) El contratista deberá Suministrar e instalar de manera presencial en las oficinas de la Corporación 
Gilberto Echeverri Mejía los siguientes módulos: Contabilidad, Tesorería, Presupuesto, Nómina, 
Clientes.  
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Se dio acceso a los usuarios a la nube de la entidad y ya se han entregado procesos de nomina y 
presupuesto. 
 
2) El contratista deberá instalar el software con las mejoras ya desarrolladas en el sistema a la fecha, 
con las versiones actualizadas de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
Cada vez que se realice una actualización de forma inmediata se verán reflejados los cambios y 
ajustes, y en el caso de mejoras se informaran a los usuarios operadores. 
 
3) El proveedor debe garantizar tiempo al aire del 99.8%.  
 

 
 
Servicio en la nube sin incidentes. 
 
 
4) Crear Niveles de acceso por usuario. 
 
5) Asignar Claves únicas para cada usuario.  
 
6) Agrupar usuarios por módulos.  
 
 

 
 
A la fecha se han creado 5 usuarios operadores con acceso a sus módulos con sus roles y claves 
personales de acceso a la plataforma y al erp. 
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7) El contratista deberá realizar Asesoría y Asistencia técnica permanente para la instalación, 
configuración, parametrización, administración y operación del software.  
 

 
 
Se ha tenido fluida comunicación con los usuarios operadores para avanzar en los temas de 
migración. 
 
8) El contratista, podrá realizar la Asesoría y el Soporte técnico de forma presencial o remota, a 
través de Chat, internet o cualquier otro medio durante la vigencia del contrato.  
 
De forma presencial se ha ido a la entidad y también virtual se han validado datos,  se han cruzado 
correos con información. 
 
9) El contratista deberá hacer presencia como mínimo una vez al mes de forma presencial en las 
instalaciones de la Corporación, según coordinación con el supervisor del contrato.  
 
Se han realizado varias visitas a la entidad. 
 
10) El Contratista deberá garantizar el respaldo de la información mediante sistema de 
almacenamiento con respaldo en frío o respaldo fuera de línea o en su defecto a través de servidores 
de terceros o en la nube.  
 

 
 
Existe una tarea diaria que esta generando el backup constantemente. 
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11) El proveedor que suministre el arrendamiento del sistema debe contener el servicio de 
alojamiento web o en servidor.  
 
Los servicios de arrendamiento del software incluyen el alojamiento, almacenamiento y backup de 
los datos de la entidad en la nube de Oracle de Bogotá. 
 
12) El Contratista deberá garantizar la seguridad de las bases de datos.  
 
Con nuestro proveedor garantizamos el encriptamiento de los datos y minimizamos los riesgos de 
seguridad,  ver   https://www.oracle.com/latam/security/cloud-security/ 
 
13) El contratista deberá garantizar que el sistema utilizado cumpla con las normas aplicables al 
licenciamiento y derechos de autor y aportar la documentación respectiva.  
 
Cumplimos con las normas de derechos de autor nuestro software esta registrado en el ministerio 
del interior. 
 
14) En caso de cualquier novedad que se presente con el software e impida el desarrollo de este, el 
contratista deberá realizar la reinstalación del software cargando la información ya registrada.  
 
Cuando ocurra algún incidente se procederá a reinstalar el backup 
 
15) Generar backup del sistema 24 7 30 360, que es cada 24h, una cada semana, una cada mes y 
una cada año, según recomendaciones del proveedor y que sean aceptadas por la Corporación.  
 
Igual que en el punto 10 diario se hace una copia incremental,  cuando se requiera se extraerá con 
la periodicidad que se defina. 
 
16) El contratista deberá suministrar un Plan de recuperación ante una emergencia o desastre.  
 
Se tiene un plan de recuperación de desastres el cual se activará si se ocurre un evento. 
 
17) El contratista le dará acceso a la corporación de los backup y copias de seguridad que se realicen 
a las bases de datos.  
 
Cada vez que la entidad lo solicite se traerá una copia de la nube. 
 
18) El contratista deberá realizar acompañamiento y Asistencia técnica a la Corporación en el 
proceso de migración de información que se encuentra en Excel desde el 1 de enero del 2025 a los 
módulos de las diferentes dependencias. 
 
De forma constante se ha interactuado con los usuarios operadores organizando la data para el 
proceso de migración. Se ha tenido buena comunicación con el equipo. 
 
 19) Presentar mensualmente al supervisor del contrato, o cuando este lo solicite, informe sobre las 
actividades realizadas en cumplimiento de sus funciones, las situaciones encontradas y las 
recomendaciones orientadas a la adecuada ejecución contractual y al mejoramiento continuo del 
sistema. 
 
Se realiza resumen de actividades y seguimiento al cronograma de forma mensual y cuando lo 
requieran se entregaran los informes requeridos. 
 
 20) Asumir los costos de insumos, equipos, transporte y demás que se requieran para el cabal 
cumplimiento de sus obligaciones.  
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A costa de Saimyr sas, se asumen todos los gastos relacionados con el contrato. 
 
21) Cumplir las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor del contrato para dar 
cumplimiento al objeto contractual.  
PARÁGRAFO PRIMERO: DERECHOS DE AUTOR: todas las invenciones, descubrimientos, obras, 
diseños curriculares, manuales, software, material didáctico, investigaciones, cartillas, y demás, 
realizados por EL CONTRATISTA en cumplimiento de sus actividades, pertenecen a LA 
CORPORACIÓN de conformidad con las normas que regulan la materia, en especial el artículo 20 y 
concordantes de la Ley 23 de 1982 sobre derechos de autor y demás normas que lo adicionen o 
modifiquen.  
PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista no podrá modificar sin previa autorización de la entidad los 
artes gráficos que sean suministrados en cumplimento del objeto contractual.  
PARÁGRAFO TERCERO: EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El personal suministrado por el 
Contratista para la ejecución del contrato; no tendrán relación laboral o contractual alguna con la 
Corporación, por lo tanto, el Contratista asume la responsabilidad y riesgo que dicho personal pueda 
ocasionar en cumplimiento del objeto.  
 
Si existe alguna actividad adicional estaremos atentos para incluirla en nuestro proceso de 
acompañamiento. 
 
 
B) OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  
 
1) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de LA 
CORPORACIÓN y el SUPERVISOR del contrato.  
 
Cualquier requerimiento por parte de la entidad estaremos atentos para cumplirlo. 
 
 
2) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y retrasos, 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u 
omitir algún hecho. 
 
En todo momento Saimyr y sus empleados obraran de la forma mas diligente para cumplir con las 
necesidades de la corporación y tendrán en cuenta en protocolo de anticorrupción. 
 
3) Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada por LA CORPORACIÓN para 
el desarrollo del objeto del contrato.  
Conforme al contrato,  la información sobre la data conocida en la entidad no se divulgará de ninguna 
forma y se seguirán los protocolos de la política de seguridad y tratamiento de la información. 
 
4) Garantizar el pago a los sistemas generales de seguridad social (EPS, PENSIÓN y ARL), en los 
términos de la ley, requisito que deberá tenerse en cuenta durante la ejecución y liquidación del 
contrato.  
 
La empresa cotiza al sistema de seguridad social y anexamos la planilla del pago. 
 
5) EL CONTRATISTA deberá cumplir con todas las especificaciones técnicas del servicio, para lo 
cual empleará todos los recursos técnicos, económicos, físicos y logísticos, necesarios para 
garantizar el normal desarrollo del objeto contractual, sin costo adicional para la corporación.  
 
Se cumple con todas las especificaciones requeridas en el proceso de selección abreviada. 
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6) Contar con el recurso humano indispensable para el cumplimiento del desarrollo del objeto 
contractual.  
 
Saimyr cuenta con el personal suficiente para dar el soporte adecuado a la corporación. 
 
7) Hacer entrega oportuna del bien o servicio objeto del contrato al momento de la firma del acta de 
inicio.  
 
Se han presentado avances de los proceso cargados ya al sistema, venimos en proceso de 
capacitación de los funcionarios operadores. 
 
8) Participar en las reuniones que le sean solicitadas con el fin de coordinar acciones al interior de 
la Corporación.  
 
Asistiremos a las reuniones que nos convoquen para planeación o coordinación de las acciones 
requeridas en los procesos de la entidad. 
 
9) Entregar durante la vigencia del contrato y en el momento que le sean solicitados por parte del 
supervisor los informes que sean requeridos de acuerdo con su gestión y competencia, acompañado 
de la factura, seguridad social vigente al momento del cobro, certificado firmado por el representante 
legal y/o revisor fiscal donde se exprese que se encuentra al día en el pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral, así como los parafiscales (SENA, ICBF y Caja de compensación familiar) 
de todo el personal vinculado, certificación bancaria, RUT y demás documentos que sean necesarios 
para soportar las actividades contractuales.  
 
De forma periódica se presentarán los respectivos informes y anexos para el tramite de actas de 
pago parcial. 
 
10) Solicitar al interior de LA CORPORACIÓN, la información y el acceso a documentos físicos y 
electrónicos dispuestos en base de datos o redes institucionales que requiera para el cumplimiento 
de sus actividades.  
 
Se han solicitado a través del correo toda la información necesaria para avanzar en la migración de 
los módulos contratados. 
 
11) Garantizar la calidad del bien o servicio suministrado a la corporación.  
 
En todo momento se garantizará la calidad del servicio y para ello además se suscribió una póliza 
de garantía. 
 
12) EL CONTRATISTA se compromete y obliga adicionalmente: a) Manejar de forma reservada y no 
divulgar, salvo autorización previa y escrita de la CORPORACIÓN, informaciones, datos y 
documentos recibidos, recopilados o elaborados durante el ejercicio del trabajo. b) A tener 
confidencialidad, a no dar parte a cualquier entidad diferente a la CORPORACIÓN de información y 
acciones que conozca en el desarrollo de sus actividades. c) Mantener en estricta reserva cualquier 
información que revista naturaleza confidencial para la CORPORACIÓN y a cuyo acceso hubiere 
llegado en el desarrollo de su actividad. Tal compromiso permanecerá aun cuando se extinga la 
relación contractual.  
 
Conforme al contrato,  la información sobre la data conocida en la entidad no se divulgará de ninguna 
forma y se seguirán los protocolos de la política de seguridad y tratamiento de la información. 
 
13) EL CONTRATISTA se compromete a cumplir los manuales, políticas y reglamentos que sean 
emitidos por la Corporación.  
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Toda la disposición y voluntad para cumplir con las normas de la entidad en la ejecución de este 
contrato. 
 
14) EL CONTRATISTA, cada vez que tramite un pago ante la corporación, deberá socializar la 
documentación con el supervisor del contrato y cuando esta esté autorizada por el supervisor, el 
contratista deberá cargarla en la plataforma del SECOP II, para poder continuar con el proceso de 
pago.  
 
Previamente se informará a la entidad los avances del proceso y se facturará una vez se apruebe la 
documentación,  posteriormente se cargará a secop ii la información. 
 
15) Las demás que se deriven del artículo 5 de la Ley 80 de 1993, así mismo todas aquellas que le 
señale la Constitución y la Ley.  
 
Si existe alguna actividad adicional estaremos atentos para incluirla en nuestro proceso de 
acompañamiento. 
 
 
 
 

 
Atentamente 
 
 
 
 
JUAN FELIPE ISAZA ARANGO 
Gerente  
SAIMYR SAS 

 
SAIMYR S.A.S 

Cualquier inquietud al respecto por favor comunicarlo al teléfono 444 65 60,  
al E-Mail: soporte@saimyr.com.co - HELPDESK o skype. 

http://www.saimyr.com.co/
mailto:contacto@saimyr.com.co
mailto:soporte@saimyr.com.co


IMPLEMENTACIÓN DEL SOFTWARE SAIMYR 31-dicAvance en días 94 65% 35% 75% 25% 70% 30%

Corporación Gilberto Echeverri Mejìa Días faltantes 241 78% 22% 63% 37%

VALOR PROPUESTA IVA INCLUIDO EJECUTADO

Inicio 

Proyecto:

Display: Weekly
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N. ACTIVIDAD / PROCESO RESPONSABLE PROGRESO INICIO FINAL
DÍAS 
PLAN

4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

INSTALACIÓN SAIMYR SAIMYR 65% 5/12/25 6/15/25 35

Creacion del modelo BD 98% 5/12/25 5/22/25 11

Configuraciones Módulos 96% 5/23/25 6/15/25 24

Cargue BD acceso inicial de la entidad 0% 5/24/25 6/10/25 18

CARGUE DE DATOS SAIMYR 78% 5/22/25 7/31/25 71

Terceros clientes 100% 5/23/25 5/28/25 6

Usuarios del sistema 100% 5/29/25 6/11/25 14

Generación de respaldo automatico 100% 6/12/25 6/29/25 18

Cargue estructura ppto 2025 100% 5/23/25 6/5/25 14

Creación de rubros y saldos iniciales 100% 6/6/25 6/19/25 14

Cargue de clasificadores 83% 6/6/25 6/23/25 18

Creación empleados 100% 5/28/25 6/10/25 14

Cargos y salarios 98% 5/28/25 6/10/25 14

Asignar EPS y Pensión 94% 5/23/25 6/5/25 14

Preliquidación colillas 95% 6/6/25 6/19/25 14

Creación cuentas Bancarias 98% 5/22/25 6/8/25 18

Solicitar saldos iniciales contables 12% 5/23/25 6/5/25 14

Creación conceptos de cobro y configuración 0% 5/29/25 6/11/25 14

Vinculación facturación electrónica 83% 6/12/25 7/15/25 34

Pruebas Validaciones datos 81% 5/23/25 7/31/25 70

PARAMETRIZACIÓN GENERAL ENTIDAD / SAIMYR 75% 5/23/25 7/26/25 65

Módulo Gestión Técnica 95% 5/23/25 6/2/25 11

Módulo Clientes 100% 5/23/25 6/2/25 11

Módulo Auditoría 100% 5/23/25 6/2/25 11

Módulo Presupuesto 94% 5/23/25 7/7/25 46

Módulo Tesorería 42% 6/6/25 7/26/25 51

Módulo Contabilidad 12% 5/23/25 7/9/25 48

Módulo Nómina 97% 5/28/25 7/10/25 44

Módulo Ingresos / Factura Electrónica 86% 5/29/25 7/11/25 44

PUESTA EN PRODUCCIÓN ENTIDAD / SAIMYR 63% 5/19/25 7/28/25 71

Procesamiento de datos 72% 5/24/25 7/28/25 66

Generación de reportes 60% 5/24/25 7/28/25 66

Capacitación Funcionarios 20% 5/19/25 7/28/25 71

Entrega manuales PDF 100% 5/24/25 6/3/25 11

lun, 5/5/2025

mié, 8/6/2025

AVANCE EJECUCIÓN

Avance en días
94

Días faltantes
241
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Rionegro Ant,  Agosto de 2025 
 
 
Señores: 

CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJIA 

Dirección Ejecutiva / Dirección Financiera 

Att  Dr.  FELIPE ANDRES GIL BARRERA 

Dra. LUISA FERNANDA VARELA AGUDELO 

E.S.D 

 
 
Asunto: INFORME DE AVANCE DEL PROYECTO  

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA N.º 003-2025 

 
Objeto: “PRESTAR EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE UN SOFTWARE 
CONTABLE INTEGRADO, CON EL OBJETIVO DE FORTALECER Y OPTIMIZAR LA 
GESTIÓN FINANCIERA DE LA CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA”. 
 
 
Cordial saludo  
 
A continuación, se detalla en el informe de cada módulo las imágenes de los datos migrados 
o cargados al sistema conforme a las reuniones sostenidas y correos recibidos con la data 
de los meses de enero hasta julio. 
 
Se anexan cronograma de ejecución. 
 
 
GESTIÓN TÉCNICA 
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CLIENTES 
 

 
 
 
 
 
TESORERIA 
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PRESUPUESTO 
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Atentamente 
 
 
 
 
JUAN FELIPE ISAZA ARANGO 
Gerente  
SAIMYR SAS 

 
SAIMYR S.A.S 

Cualquier inquietud al respecto por favor comunicarlo al teléfono 444 65 60,  
al E-Mail: soporte@saimyr.com.co - HELPDESK o skype. 

http://www.saimyr.com.co/
mailto:contacto@saimyr.com.co
mailto:soporte@saimyr.com.co


Su planilla ha sido enviada y pagada con éxito. Por favor imprima este comprobante como
soporte del envío y pago de su planilla.

  Fecha

  Empresa

NI 811029572

Transacción Aprobada

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

agosto de 2025

julio de 2025

79369315

SAIMYR SAS

Información de la Planilla Pagada

(1007) - BANCOLOMBIA

2025-07-28, 08:03:04 AM

  Referencia de Pago/ Número Planilla

01 ( PRINCIPAL )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

E

1657616415

  NIT

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900089104-5

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen www.suaporte.com.co

Enlace Operativo

$ 22.140.400

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 0230301 $ 2.955.2008PORVENIRN800224808

$ 0230201 $ 9.609.50018PROTECCIONN800229739

$ 025-14 $ 1.666.2003COLPENSIONESN900336004

$ 0EPS037 $ 316.0003NUEVA EPSN900156264

$ 0EPS005 $ 305.6002SANITAS EPSN800251440

$ 0EPS010 $ 3.090.20025EPS SURAN800088702

$ 014-11 $ 485.90030ARL SURAN890903790

$ 0CCF03 $ 3.711.80030COMFENALCOANTIOQUIACCFN890900842

SubTotales: $ 0$ 22.140.400

$ 22.140.400Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deEnlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340
13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77.

Enlace Operativo no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar
la veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público NELSON FERNANDO BEDOYA CARMONA identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 98550667 de ENVIGADO (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 54431-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Junio de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL (E)

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:9B99A589E83E902C


Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 02439418888 2008/02/06 ACTIVA

Viernes, 10 de enero de 2025

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que SAIMYR S A S identificado(a) con NIT 811029572, a la fecha
de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.


